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Resumen: Los esfuerzos de reforma del sector publico para comba-
tir la corrupcion y, en este caso, el comportamiento poco ético, se han
centrado en medidas de control y cumplimiento, y en los tltimos afios,
también en medidas de naturaleza preventiva, entre las cuales destaca la
adopcion de codigos éticos formales, respecto de los cuales no hay con-
senso sobre su eficacia. Aunque ha recibido poco protagonismo, la pers-
pectiva criminolégica puede contribuir en la explicacién y prevencion de
conductas antiéticas (y corruptas). En este sentido, esta investigacién se
apoya en una encuesta, fundamentada en los hallazgos tedricos y expe-
rimentales de bibliografia procedente de varias disciplinas, con especial
consideracién de los enfoques criminoldégicos, dirigida a las empleadas
publicas de la administraciéon autonémica catalana (Generalitat de Ca-
taluna) (n = 6.451). El objetivo es estudiar la percepcion de efectividad
del Cédigo ético del servicio publico de Catalufia (2021) y determinar, a

© UNED. Revista de Derecho Penal y Criminologia, 3.° Epoca, n.° 33 (2025)



330 SANDRA MARQUEZ POSTIGO - OSCAR CAPDEFERRO VILLAGRASA

la luz de los resultados, lineas de mejora de la politica publica de inte-
gridad. Los resultados evidencian el efecto limitado (y casi simbdlico)
que tienen los cédigos éticos en cuanto a la percepcion de efectividad
para prevenir conductas poco éticas, en comparacién con el potencial
explicativo de teorias criminolégicas, como la prevencién situacional, la
teoria general de la tensién, la asociacién diferencial o las técnicas de
neutralizacion; de tal manera que resulta posible identificar limitaciones
concretas y propuestas previsiblemente efectivas para la mejora del cli-
ma ético y el cumplimiento normativo en el sector publico.

Palabras clave: Cédigo ético (formal), percepcién de efectividad,
perspectiva criminolégica, prevenciéon de conductas/comportamientos
poco éticos (o antiéticos), comités éticos

Abstract: Public sector reform efforts to combat corruption and, in this
case, unethical behaviour, have focused on control and compliance measu-
res, including the adoption of formal ethical codes, despite the little consen-
sus on their effectiveness. Albeit it has received little attention, the crimi-
nological perspective has much to contribute to explaining and preventing
unethical (and corrupt) behaviour. In this sense, this research is carried
out by means of a survey, based on the theoretical and experimental fin-
dings of bibliography from various disciplines, with special consideration
of criminological approaches, aimed at public employees of the Catalan au-
tonomous administration (Generalitat of Catalonia) (n = 6,451). The aim
is to study the perception of effectiveness of the Catalan Public Service Code
of Ethics (2021) and to determine, in light of the results, lines of improve-
ment of the public integrity policy. The results show the limited (and almost
symbolic) effect that ethical codes have on the perception of effectiveness in
preventing unethical behaviour, in comparison with the explanatory poten-
tial of criminological teories, such as situational prevention, general strain
theory, differential association or neutralisation techniques; in such a way
that it is possible to identify specific limitations and foreseeably effective
proposals for improving the ethical climate and regulatory compliance in
the public sector.

Keywords: (formal) ethical codes, perception of effectiveness, crimino-
logical perspective, prevention of unethical behaviour, ethical committees
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1. Introduccion*

Luchar por cuestiones de ética es un reto constante que ha ido ganan-
do importancia a nivel académico (BESHI/KAUR, 2020; HOUSTON et al.,
2016; KUMASEY et al., 2016; LAWTON et al., 2012; NDUKWE et al., 2021)>.
Resulta relevante, en cuanto las acciones poco éticas fomentan un entor-
no de conflicto, alteran la cultura de la organizacién y socavan su actua-
cién financiera, asi como minimizan el compromiso, el rendimiento y la
aspiracion del personal de la organizacién (ASKEW et al., 2015; CLARK/
LEONARD, 1998; JIMENEZ, 2019; MCDONALD/NIJHOF, 1999; PELLETIER/
BLIGH, 2006). BEERI et al. (2013) aclaran que el comportamiento poco
ético (o “antiético”) es uno de los males mas peligrosos de la gobernan-
za moderna, que repercute negativamente en la confianza publica en el
gobierno, y desmoraliza los cimientos de la democracia®. El comporta-
miento antiético puede definirse cemo aquel que viola normas morales
ampliamente aceptadas (COJUHARENCO et al., 2012)*.

Para varios autores (JIMENEZ, 2019; VILLORIA Y JIMENEZ, 2012), la co-
rrupcién es la forma mas grave de mala administracion (especialmente,
en el sector publico), y un fenémeno relativamente extendido en Esparia:
aunque varios estudios europeos demuestren que la corrupcién no es la
infraccién ética mas frecuente, ocupa la cuarta parte de las infracciones
éticas investigadas (ver CAPDEFERRO, 2020; JIMENEZ, 2019). «El impacto
negativo de la corrupcién y el comportamiento poco ético en las organi-
zaciones publicas es indiscutible» (BEERI et al., 2013:59), y disfruta de

! % Autores de contacto: Sandra Marquez Postigo (smarquezp99@gmail.com) y Oscar
Capdeferro Villagrasa (ocapdeferro@ub.edu). Esta investigacion se ha llevado a cabo en el
marco del proyecto de investigacién Disefio y desarrollo de un érgano de impulso, vigilancia
y control en materia de integridad piiblica: instrumento clave del sistema de gobernanza del
Cddigo ético del servicio puiblico de Catalutia, financiado por la Escuela de Administracién
Publica de Catalufia (IP: Oscar Capdeferro), que ha concluido en la siguiente publicacién:
La governanga del Codi étic del servei puiblic de Catalunya: Fonaments i proposta (Capde-
ferro, 2023). Los autores agradecen la colaboracién de la Secretaria de Administracién y
Funcién Publica de la Generalidad de Cataluna en la investigacion, y a todo el personal de
la Generalitat de Catalufia que ha colaborado en la revisién y distribucién de la encuesta.
Muy especialmente, se agradece a Isidre Obregon su mentoria del proyecto. Ambos auto-
res han contribuido a la redaccion de todas las secciones del estudio. Las contribuciones
principales por seccién se distribuyen del siguiente modo: S. Marquez, secciones 1 a 4;y
O. Capdeferro, secciones 5 a 7.

2 El estudio de la ética puede ser definido como la disciplina relacionada con el bien y
el mal, el deber moral y la obligacién, los principios y valores morales y la moral individual
(BECK, 2002).

3 Los posibles problemas éticos a los que se enfrentan las organizaciones incluyen:
“discrecion administrativa, corrupcién, nepotismo, secreto administrativo, filtraciones de
informacién, responsabilidad publica y dilemas politicos” (Puiu, 2015:605).

* En la medida en que el comportamiento poco ético viola las normas sociales y estas
existen para alinear los intereses de los actores en los sistemas sociales, COJUHARENCO et
al. (2012) consideran que los actos inmorales serian antisociales al perjudicar la relacién
del sistema social.
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una muy sélida evidencia al respecto (COSTAS/LAPUENTE, 2019; GARCIA-
SANCHEZ et al., 2011): la corrupcién aparece como un factor que retrasa
el progreso (ROTHSTEIN/TEORELL, 2008).

A pesar de constituir un crimen con evidentes efectos perniciosos, la
corrupcion ha sido objeto de investigacion criminolégica en escasas oca-
siones (HUISMAN/VANDE, 2010). Aun asf, la perspectiva criminolégica tiene
mucho que ofrecer en cuanto a la explicacién de la motivacién moral y la
prevencioén de conductas antiéticas (y corruptas) (HEATH, 2008), como se
desarrollara a continuacion. Los esfuerzos de reforma del sector publico
para combuatir la corrupcién se han centrado, mayoritariamente, en medi-
das de control y cumplimiento, recientemente acomparfiados por medidas
de naturaleza mas preventiva, tendentes a la gestién de riesgos y a la pro-
mocién de la ética publica, entre las que se ha incluido también la adop-
cién de cédigos de ética, aunque no hay consenso en cuanto a su eficacia.

Los cédigos éticos son un elemento de la infraestructura ética que
pretende orientar y perfilar los principios éticos aplicables, que los re-
laciona con los estandares de conducta profesional (OCDE, 2020). Asi
pues, se trata de una directriz interna (y de una declaracién hacia el ex-
terior) en que se proclaman los valores y compromisos corporativos de
una organizacion, para esclarecer discusiones y dilemas éticos y de cum-
plimiento, y guiar su resolucién’.

Durante las tres tltimas décadas, las organizaciones publicas y cor-
porativas/empresariales han intentado reducir las desviaciones de los
estandares éticos mediante la instauraciéon de programas de ética. Re-
cientemente, se han ido dictando textos legales y recomendaciones que
interpelan a los Estados a aplicar cédigos y normas de conducta «para el
correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones publicas»®.
Parece, pues, que los legisladores y los 6rganos que se encargan de la su-
pervisién del cumplimiento insisten en la necesidad de los cédigos para
prevenir la corrupcion, sefialandolos como un instrumento necesario por
una adecuada lucha contra la corrupcién (CAPDEFERRO, 2020). Pero, a
pesar del nimero creciente de estos programas’, la investigaciéon sobre

5> Sus objetivos son (CAPDEFERRO, 2020; KINCHIN , 2007; PONCE , 2018): aportar solu-
ciones duraderas a problemas o dudas éticas; recoger, concretar y facilitar el conocimiento
de los valores y principios éticos (publicos) para reforzar la integridad de las organizacio-
nes publicas, en garantia del correcto cumplimiento normativo y de la buena administra-
cién; educar sobre la misién de la organizacién; fomentar un clima ético; y, en definitiva,
aumentar la confianza del publico en las actividades administrativas y gubernamentales.

¢ Es el caso, por ejemplo, de la Convencién de Naciones Unidas contra la Corrupcion
de 2003 (art. 8).

7 El contexto histérico de la proliferacion de programas de ética en organizaciones
se remonta a 1991, cuando la United States Sentencing Commission (USSC) promulgé
unas directrices, formalmente denominadas Directrices Federales de Condena para Or-
ganizaciones (FSGO), para controlar las condenas impuestas a empresas, organizaciones
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sus efectos todavia es incipiente, y los estudiosos todavia saben poco so-
bre como medir su éxito (BEERI et al., 2013).

No se trata, en absoluto, de una cuestién menor para las administra-
ciones publicas. De hecho, la promocion de la integridad publica es esen-
cial para generar confianza a la ciudadania en las instituciones publicas
(OCDE, 2000 y 2017; AusiN, 2015) y se encuentra en el centro del buen
gobierno (OCDE, 2020). Ademas, también se ha propuesto que saber que
la actuacién personal se encuentra alineada con los valores y principios
morales de la administracién puede ser una fuente de satisfaccién para
los/as empleados/as (KIRBY, 2021), y algunos estudios sugieren que el
comportamiento ético tiene un impacto positivo en la percepcién sub-
jetiva de satisfaccién con la vida (JAMES, 2011) y el trabajo (Guo, 2022),
y que podria incidir en el rendimiento laboral y, en consecuencia, en la
calidad del servicio prestado (SINGH et al., 2021).

En Cataluiia, los primeros cédigos éticos aprobados se centraban en
los altos cargos de la Administracién de la Generalitat, aunque se ha ido
ampliando progresivamente a todos/as los/as empleados/as publicos/as®.
Fue la Resolucién 306/XI (2016) del Parlamento de Catalufia sobre la
orientacién politica general del Gobierno la que impulsé (a partir del pun-
to 61.%) la elaboracién y subsiguiente culminacion, en el 2021, del Cédigo
ético catalan. En septiembre de 2017, se present6 la primera version del
Codigo, retomada en octubre de 2019. El 30 de junio de 2020 se redacté la
version definitiva, aprobada por unanimidad y presentada en el Gobierno
y en el Parlamento. Finalmente, se ha aprobado el Cédigo ético del servicio
publico de Catalunia, por Acuerdo GOV/164/2021, de 26 de octubre.

Por lo tanto, se trata del marco ético comun para los servidores publi-
cos que tiene por finalidad orientar su actuacién en términos de valores,
reforzando asi su integridad. Consiguientemente, se impulsa la mejora
del servicio publico, de la calidad democratica y de la recuperacién de la
conflanza de la ciudadania en sus instituciones (GENERALITAT DE CATA-
LUNYA, 2021b). Es decir, aspira a establecer de manera transversal el mar-
co ético comun a todas las modalidades del servicio publico, pudiendo
ser completado y continuado por otros cédigos éticos propios de ambi-
tos especificos (educativos, sanitarios, etc.) (GENERALITAT DE CATALUNYA,
2021b).

publicas y ONGs en que su personal o agentes hubieran cometido delitos federales (USCC,
1991, citado en BEERI et al., 2013).

8 El c6digo ético no se incorpora en la agenda politica programaticamente hasta 2013
con el Programa de 51 medidas para la Regeneracién Democritica y la Transparencia
(2013). Este programa concreté un codigo ético de los altos cargos de la Administracién
de la Generalidad y del personal directivo de su sector publico que queda superado a
partir de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
publica y buen gobierno, y que finalmente fue aprobado mediante el Acuerdo de Gobierno
GOV/82/2016, de 21 de junio.
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Aun asi, a pesar de la evidente proximidad que tienen los comporta-
mientos antiéticos (que estos cédigos pretenden evitar) con la corrupcién
y, por tanto, la prevencién de delitos; es infrecuente emplear conocimien-
tos tedricos y empiricos derivados de aproximaciones criminolégicas,
apoyados en metodologias empiricas aplicadas directamente en el pro-
pio territorio y al mismo personal al que se quiera dirigir la nueva politi-
ca publica. Por eso, este trabajo pretende contribuir a reducir este vacio
de conocimiento aplicado al disefio de politicas publicas de integridad,
abordado desde el estudio de la percepcion de efectividad por parte de
los receptores del cédigo ético utilizado como referencia para el estudio.

De este modo, el objeto de estudio de esta investigacion es la per-
cepcion de efectividad de los cédigos éticos (concretamente, del nuevo
Codigo ético del servicio publico de Catalufia, 2021), porque «employee
perceptions can provide critical insights into attitudes toward ethical
program componentes and their effectiveness, and these perceptions are
likely to be important correlates of more objective program outcomes.»
(PELLETIER/BLIGH, 2006:362)°. A partir de este elemento previo, se busca
poder profundizar en la aplicacién practica de teorias criminolégicas y
determinar hasta qué punto pueden servir para explicar el clima ético
y la prevencion de practicas antitéticas, y para ordenar la consiguiente
reforma o mejora de las politicas publicas de integridad.

A fin de incorporar esta percepcién, se ha disefiado una encuesta a
partir del marco teérico criminolégico de referencia, que también se re-
coge en este trabajo (apartado 2). A partir de los resultados de la encuesta,
se estructura la discusién sobre los elementos de interés que se pueden
extraer para el disefio de politicas publicas de integridad (apartado 3).
Por su propia naturaleza, algunos de estos resultados resultan aplicables
al ambito de la Generalitat de Catalufia, pero otros pueden tener interés
para otras administraciones o entidades, como por ejemplo respecto de
la percepcién de cémo se tendria que configurar un comité de ética que
generara conflanza entre los destinatarios del cédigo, o qué actuaciones
de promocién de la integridad publica se perciben como prioritarias.

® También para ZAKARIA et al. (2010) son relevantes las percepciones, puesto que pue-
den conducir a reacciones diferentes, incluso en circunstancias similares. Por ejemplo,
HUNT/ VITELL (1986) obtienen que las caracteristicas personales y el entorno profesional
en el marco de un cédigo ético formal influyen en la percepcion de problemas éticos, que
estan relacionados con los conocimientos de ética. Asimismo, la percepcién de problemas
éticos influye significativamente en la emisién de juicios éticos: segiin estos autores, las
evidencias han demostrado que las practicas deshonestas son generalmente el resultado
de la falta de percepcién de problemas éticos, que supone que los auditores no puedan
impedir juicios antiéticos.

© UNED. Revista de Derecho Penal y Criminologia, 3.“ Epoca, n.° 33 (2025)



LA EVALUACION DE LA PERCEPCION DE EFECTIVIDAD DE LOS CODIGOS ETICOS... 335

2. Estado de la cuestion

2.1. Revision de la literatura cientifica y marco teorico
explicativo

La literatura considera que los cédigos éticos son relevantes por va-
rios motivos: (1) permiten intervenir en aquellos &mbitos caracterizados
por dinamismos especificos, incertidumbre y flexibilidad, donde las leyes
no podrian formularse con suficiente precision; (2) orientan éticamente
la conducta de los/as empleados/as, las cuales toman decisiones donde
la imparcialidad es esencial, y aspiran a una burocracia profesional; (3)
se convierten en un limite a la direccién por incentivos econémicos; y
(4) sirven de control contra las inclinaciones de las personas en el poder
por el nepotismo (ROTHSTEIN/SORAK, 2017). Por su parte, DOIG/WILSON
(2002) afirman que los cédigos y las politicas sobre los comportamientos
éticos tienen un valor mas alla del marco legal, por ejemplo, al indicar
cémo actuar frente problemas generados externamente, como el ofreci-
miento de regalos'®.

Por otro lado, conviene resaltar que algunos autores son contrarios
al optimismo de la mayoria de la literatura sobre la efectividad de los
c6digos éticos. GARCIA-SANCHEZ et al. (2011) concluyen que los cédigos
éticos no parecen afectar directamente sobre el control de los problemas
de corrupcién a la esfera publical'.

En relacién con la eficacia de los cédigos éticos, la literatura cientifica
apoya la eficacia preventiva de la posibilidad de deteccién, méas que la se-
veridad de la eventual sancién (NAGIN, 2013; PATERNOSTER, 2010)'2. Una
de las vias maés frecuentemente empleadas de deteccién es la denuncia',
a pesar de que todavia hay pocas en comparacion al total de casos posi-
bles, en parte, por la escasa proteccién que se brinda a los denunciantes;
y, en parte, por la casi inexistencia de canales de denuncia seguros y efec-

10 Segun los autores (ver también ARGANDONA, 1994), existen dos formas de garantizar
los resultados éticos de un cédigo: por un lado, obligar a la entidad a comportarse siempre
de acuerdo con el c6digo; y, por otra, manteniendo la reputacion de ser una institucién
moral, o, como minimo, de tener habitualmente un comportamiento ético.

1 Es interesante este estudio, porque a partir de estos resultados llegan a la siguiente
conclusién: en los paises en vias de desarrollo, el control de la corrupcién estd asociado
principalmente a la capacidad institucional de la administracién nacional y la educacién
de los ciudadanos; mientras que, en cambio, en los paises desarrollados, un mayor control
de la corrupcién es fomentado por los partidos de la derecha (porque permiten menos
laxitud en la disciplina gubernamental), y por las administraciones que gobiernan en mi-
noria.

12 En esta linea, ya BECCARIA (2011), ROXIN (1997) y VON HIRSCH et al. (1999) apun-
taban la importancia de centrarse en las variables del castigo de la certeza y la celeridad,
dejando al margen la severidad.

13 SAP 1011/2010 de Malaga, Secc. 8a, de 18 de enero de 2012.
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tivos (CAPDEFERRO, 2020). Esta situacion, sin embargo, puede cambiar
en el futuro con el despliegue efectivo de la Ley 2/2023, de proteccién de
personas informantes.

Adicionalmente, también se ha sefialado la eficacia de los c6digos éti-
cos en relacién con las técnicas de neutralizacién. Mediante estas, la per-
sona neutraliza un valor determinado (define el contexto en qué este no
se aplica), de forma que puede acabar justificando la comisién de ilicitos
y llegar a percibirlos como aceptables (SYKES/MATZA, 1957). Hay que des-
tacar especialmente la negacién del dafio (por la dificultad de identificar
una victima concreta, o, porque en los casos de corrupcién, normalmen-
te el dafio es al erario publico y los principios y valores consagrados en
el c6digo) y la negacién o transferencia de responsabilidad (creencia que
todas las personas en aquel cargo actuarian igual)'* (JIMENEZ/CARBONA,
2012; ver también BELLE/CANTARELLI, 2017; GAN, 2018; JIMENEZ, 2019).
En este sentido, los cédigos éticos y de conducta pueden ser ttiles para
deslegitimar las técnicas de neutralizacién y dejar claros los valores de la
organizaciéon (CAPDEFERRO, 2020; NIETO, 2014)'.

En cuanto a la toma de decisiones éticas, se ha desarrollado un marco
de contingencia basado en tres antecedentes (FARRELL/GRESHAM, 1985):
1) factores individuales que intervienen en la actuacién de los/as emplea-
dos/as'®; 2) otras personas significativas en el entorno organizativo; y 3)
las oportunidades para la ética/accién poco ética'’”. Hay que resaltar la
similitud o paralelismo entre este modelo y las teorias de la prevencién
situacional, destacando, por un lugar, la teoria de las actividades ruti-
narias (COHEN/FELSON, 1979), y, por el otro, la eleccién racional (COR-
NISH/CLARKE, 1986). Seguin el primer modelo, el delito —en este caso, la
conducta antiética— seria la convergencia en el tiempo y el espacio de
un delincuente motivado (factores individuales), un objeto conveniente

14 Ademas, esta teoria criminolégica también incluye las siguientes técnicas: ¢) culpar
a la victima (“lo merecia”), d) condenar a las que la juzgan (“los policias delinquen, los
jueces aceptan sobornos”, es decir, es moralmente inaceptable ser castigado por una ofen-
sa cuando no todo el mundo que ha cometido la infraccién es castigado) y e) obedecer
un valor superior (consiste en negar que el acto fuera motivado por interés propio, sino
que apela a una obligacién moral). Otros autores han propuesto otras excusas, que HEATH
(2008) recoge en: f) “todo el mundo lo hace” (se actia por necesidad), aunque también se
puede incluir dentro de la transferencia de responsabilidad, y g) reclamar el derecho (la
persona se cree con derecho a actuar de esa manera).

15 Mientras los c6digos de conducta aclaran las normas previstas y las situaciones pro-
hibidas, los cédigos de ética identifican los principios que guian el comportamiento y la
toma de decisiones (ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL DESARROLLO ECONOMICOS,
2020).

16 Se incluyen valores, creencias, conocimiento, actitudes e intenciones.

17 Las oportunidades de accién ética pueden resultar de un conjunto de condiciones
favorables que faciliten la toma de decisiones éticas, como el establecimiento de c6digos
profesionales y politicas corporativas; o cuando existen oportunidades de recibir comen-
tarios en forma de incentivos (sistemas de recompensa/penalizacién).
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(oportunidades) y la ausencia de un guarda protector (otras personas del
entorno). Segun la segunda teoria, la corrupcién (y las decisiones antié-
ticas) seria producto de un previo anélisis de beneficios y perjuicios/ries-
gos previstos, como una conducta o crimen de célculo (BECKER, 1968;
CAPDEFERRO, 2020; GRAYCAR/MASTERS, 2018; VILLORIA, 2014), como
demuestra el estudio de GORSIRA et al. (2018): las personas que tenian
mas probabilidad de participar en la corrupcién eran las que percibian
la obtencién de mas beneficios (ganancias financieras, ilusién y placer)
y menos costes (posibilidad de deteccién o severidad del castigo) con la
conducta antiética.

En el marco de la prevencion situacional, CORNISH/CLARKE (2003)
proponen 25 técnicas aplicadas con el objetivo de reducir oportunidades
delictivas, que se pueden emplear para evitar conductas antiéticas, que
habria que considerar en la elaboracién de un cédigo ético (GRAYCAR/
MASTERS, 2018)'8; estas se agrupan en: aumentar esfuerzos, aumentar el
riesgo, disminuir beneficios, reducir provocaciones y eliminar excusas.

Por otro lado, hay que resaltar también el modelo de MCDONALD/NI-
JHOF (1999), segtin el cual, para estimular un comportamiento respon-
sable moralmente (que es el objetivo principal de todo cédigo ético) se
requieren tres condiciones organizativas: conocimiento de los objetivos
organizativos formales y las correspondientes normas informales, pro-
cedimientos de toma de decisiones adecuados y las normas informales
correspondientes, y suficiente distribucién de recursos (informacion,
financiacion, existencia de equipaciéon y tiempo)'®. Igual que FERRELL/
GRESHAM (1985), concuerdan en que los/as empleados/as tienen que te-
ner las habilidades necesarias y las intenciones personales de comporta-
miento ético previos a la entrada en la organizacion.

Relativo a las normas informales, se ha sefialado que la susceptibili-
dad al comportamiento poco ético aumenta cuando se cree que los co-
legas aprueban y participan en la corrupcién (BELLE/CANTARELLI, 2017
GORSIRA et al., 2018; PELLETIER/BLIGH, 2006). Estos resultados se enmar-
can en las teorias de la asociacién diferencial de SUTHERLAND (1983), el
aprendizaje social (AKERS, 1997; BANDURA, 1987) y, en menor medida,
los vinculos sociales (HIRSCHI, 1969); segtin las cuales el papel de amis-
tades o comparieros/as (especialmente, las personas referentes) tiene un

18 GRAYCAR/MASTERS (2018:172) citan una serie de investigaciones que demuestran
la aplicabilidad de estas técnicas en la prevencién de la corrupcién: GRAYCAR/PRENZLER
(2013), EDE et al. (2002), GRAYCAR/SIDEBOTTOM (2012), GRAYCAR/VILLA (2011), y TUNLEY
etal. (2017).

19 La investigacion de PELLETIER/BLIGH (2006) confirma este modelo: factores bajo
el control de la organizaciéon como el desarrollo y la comunicacién formales de codigos
éticos, la formacioén en la toma de decisiones éticas y el establecimiento de la congruencia
entre politicas y comportamientos reales; pueden tener relacién directa con el desarrollo
de un programa de ética eficaz.
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impacto significativo en la conducta del propio individuo®. Seguramen-
te por eso, gran parte de las investigaciones concluyen que el liderazgo
ético es tan significativo para evitar conductas antiéticas y aumentar la
percepcion de efectividad del cédigo ético (como se deduce también de
GAN, 2018; y JIMENEZ, 2019).

Para acabar, hay que mencionar la teoria criminolégica general de la
tensién de AGNEW (2006), segin la cual las conductas poco éticas se ex-
plicarian por la presién que ejercen las emociones negativas, que pueden
proceder de tres fuentes de frustracién: la imposibilidad de conseguir
objetivos sociales positivos (como promociones), la privacién de aquellas
gratificaciones que el/la trabajador/a posee o espera poseer, y el someti-
miento a situaciones negativas o adversas de las cuales no puede escapar
(a modo de ejemplo, un mal ambiente de trabajo).

Buena parte de este marco teérico criminolégico expuesto queda re-
flejado en la Recomendacién sobre Integridad Pablica (2017) de la OCDE,
que ha facilitado una guia para el disefio de una estrategia de integridad
publica. Esta guia se basa en tres pilares: reducir las oportunidades de
comportamiento corrupto, cambiar la cultura para que la corrupcién sea
socialmente inaceptable, y responsabilizar a las personas de sus acciones
(ANiA et al., 2021).

La revisiéon de esta bibliografia ha permitido identificar una serie
de variables destacadas que se sistematizan en una tabla en el siguiente
apartado (ver apartado 2.2).

De entre las cuestiones que la Criminologia ha considerado relevantes,
resalta el estudio de los factores y variables que inciden en la efectividad
de los codigos éticos. Entre estos factores, este trabajo se centrara en la
percepcion de efectividad del cédigo por parte de las personas destinata-
rias. Estas cuestiones se abordan con més detalle en el apartado siguiente.

20 Estas teorias criminoldgicas en el marco de la ética se entenderian de la siguiente
manera: Por la asociacién diferencial, la conducta antiética es aprendida en interaccién
comunicativa con los grupos intimos, cuyo aprendizaje incluye las técnicas y motivos para
actuar de modo poco ético. De este modo, los individuos tienen comportamiento “anti-
éticos” por asociacion diferencial o contacto preferente con definiciones favorables a la
corrupcioén. Segun el aprendizaje social (influencia del aprendizaje vicario o por imitacién
de Bandura), los individuos generan sus estructuras cognitivas a través de cuatro mecanis-
mos (constructos) interrelacionados que intervienen en el aprendizaje del comportamien-
to antiético: 1) la asociacion diferencial con personas que tienen habitos y actitudes poco
éticas; 2) la adquisicion por parte del individuo de definiciones favorables a la corrupcion;
3) el refuerzo positivo de sus comportamientos poco éticos; y 4) la imitacién de modelos
proclives a comportamientos. poco éticos. Finalmente y cambiando el enfoque, por la
teoria de los vinculos sociales, las conductas éticas se justifican a partir de los siguientes
mecanismos de vinculacion: a) la afeccién emocional a personas alineadas moralmente,
b) el compromiso con las normas sociales éticas, c) la participacién en actividades conven-
cionales y de acuerdo con los valores morales, y d) las creencias favorables a los valores
establecidos en los cédigos éticos.
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2.2. Estudio de la influencia de las variables destacadas por
la literatura cientifica en relacion con la efectividad (y
percepcion de efectividad) de un programa ético

A partir de los diferentes estudios revisados, se puede concluir que la
finalidad ultima de un programa ético de disminuir el comportamiento
antiético —y su percepcién de efectividad- se consigue, méas bien, median-
te el papel mediador de los factores sefialados por la literatura cientifica
(tabla 1), especialmente a través de la cultura ética (ANIA et al., 2021;
COSTAS/LAPUENTE, 2019; PARK/BLENKINSOPP, 2013; VILLORIA, 2012; WE-
BLEY/WERNER, 2008) y de un lider que modele los valores organizativos.
Probablemente, esta relacién indirecta se deba a la naturaleza de estos
cédigos éticos y de conducta, que constituyen soft law (esto es, sin capa-
cidad para obligar a su cumplimiento).

Tabla 1. Estudio de la influencia de las variables destacadas por la
literatura cientifica en relacién con la percepcion de efectividad de
un programa ético

Clima ético Ashkanasy et al. (2000), Beeri et al. (2013), Downe et al. (2016),
(o normas Graycar y Masters (2018), Nkyabonaki (2019), McDonald y
informales) Nijhof (1999), Park y Blenkinsopp (2013), Pelletier y Bligh
(2006), Webley y Werner (2008) = Si relaciéon?!
Valores Farrell y Gresham (1985), Gan (2018), Garcia-Sanchez et al.
morales de (2011), McDonald y Nijhof (1999), Pelletier y Bligh (2006)
los/as = Si relacion: los valores morales (en el sector publico) son
empleados/as | esenciales, porque estan relacionados con una posicion de
(cultura ética | confianza, poder y privilegios de los funcionarios (GARCIA-
previa) SANCHEZ et al., 2011)
Eriksson et al. (2007) = No relacion: las virtudes éticas por si
mismas no tienen un efecto significativo
Menos Bennis y Nannus (1985), Farrell y Gresham (1985), Gorsira
oportunidades, | et al. (2018), Graycar y Masters (2018), Hunt y Vitell (1986)
y mas Nkyabonaki (2019) = Si relacién
incentivos y
alternativas

2! Para el estudio de PELLETIER/BLIGH (2006), las normas informales que apoyan el
comportamiento ético fueron importantes para predecir las percepciones sobre la eficacia
del programa ético, pero la interaccién entre esta variable y el conocimiento del cédigo
y la toma de decisiones no consiguieron significacién estadistica. Respecto a la falta de
interaccién significativa con el proceso de toma de decisiones, puede ser porque las em-
pleadas no se sienten comodo para participar en las deliberaciones éticas, o no se sienten
alentadas a evaluar dilemas éticos con sus superiores.
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Formacién Ashkanasy et al. (2000), Baumhart (1961), Downe et al. (2016),

y proceso Gan (2018), Graycar y Masters (2018), Hassan et al. (2014), Hunt

de toma de y Vitell (1986), Jannat et al. (2021), Jones y Kavanagh (1996), Kar

decisiones (2014), Kinchin (2007), Korsgaard et al. (2002), McDonald y Nijhof
(1999), Mendonca (2001), Park y Blenkinsopp (2013), Pelletier y
Bligh (2006), Posner y Schmidt (1992), Schein (1985), Schwarz
(2001), Stevulak y Brown (2011), Sims (1998) = Si relacién,
especialmente cuando el/la lider acttia como modelo a seguir:
hace falta formacion sobre la evaluacién y conocer alternativas
disponibles para orientar los procesos de toma de decisiones

Acceso a McDonald y Nijhof (1999), Pelletier y Bligh (2006) = Si

informacién relacion

sobre ética

Liderazgo
ético

Ashkanasy et al. (2000), Beeri et al. (2013), Downe et al. (2016),
Gan (2018), Graycar y Masters (2018), Hassan et al. (2014), Jones
y Kavanagh (1996), Kanungo y Mendonca (1996), Kar (2014),
Korsgaard et al. (2002), McDonald y Nijhof (1999), Mendonca
(2001), Pelletier y Bligh (2006), Posner y Schmidt (1992), Schein
(1985), Schwarz (2001), Stevulak y Brown (2011), Trevino et al.,
(1999) = Si relacidn: es probable que aumente el deseo de los/

as empleados/as de denunciar un problema ético, incrementa el
compromiso organizativo (y reduce la rotacién de las empleadas),
mejora el rendimiento laboral y aumenta el comportamiento de la
ciudadania, asi como disminuye el absentismo (HASSAN et al., 2014)

Disponibilidad
de tiempo
para evaluar
dilemas éticos

McDonald y Nijhof (1999) = Si relacion

Pelletier y Bligh (2006) = No relacién

Estabilidad Clark y Leonard (1998), McDonald y Nijhof (1999), Pelletier y

financiera Bligh (2006) = Si relacién: por un lado, hacen falta recursos
financieros para actuaciones éticas, y, por la otra, las decisiones
antiéticas socavan la actuacion financiera de las organizaciones

Sancién Jannat et al. (2021), Ki y Kim (2010), Nagin (2013). Paternoster
(2010) = Sin relacion: es mas efectivo la posibilidad de
deteccion que la severidad de la sancién

Controles Graycar y Masters (2018), Jannat et al. (2021), Ki y Kim

efectivos y (2010), Nagin (2013), Nkyabonaki (2019), Paternoster (2010)

deteccion = Si relacion, por ejemplo, a través de la monitorizacién, la

presentacién de informes internos o el servicio de refuerzo de la
ética

Fuente: Elaboracién propia a partir de ASHKANASY et al. (2000); BAUMHART (1961); BENNIS/NANNUS
(1985); BEERI et al. (2013); CLARK/LEONARD (1998); DOWNE et al. (2016); ERIKSSON et al. (2007); FARRELL/
GRESHAM (1985); GAN (2018); GARCIA-SANCHEZ et al. (2011); GORSIRA et al. (2018); GRAYCAR/MASTERS
(2018); HASSAN et al. (2014); HUNT/VITELL (1986); JANNAT et al. (2021); JONES/KAVANAGH (1996); KANUN-
GO/MENDONCA (1996); KAR (2014); KI/Kim (2010); KINCHIN (2007); KORSGAARD et al. (2002); MCDONALD/
NIJHOF (1999); MENDONCA (2001); NAGIN (2013); NKYABONAKI (2019); PARK/BLENKINSOPP (2013); PATER-
NOSTER (2010); PELLETIER/BLIGH (2006); POSNER/SCHMIDT (1992); SCHEIN (1985); SCHWARZ (2001); S1MS
(1998); STEVULAK/BROWN (2011); TREVINO et al.; (1999); WEBLEY/WERNER (2008).
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Asi pues, los cédigos éticos parecen ser una herramienta econémica
que las administraciones pueden establecer con la intencién de prevenir
los comportamientos antiéticos (y la corrupcién) —puesto que pretenden fo-
mentar la ética publica y el cumplimiento normativo, asi como garantizar la
responsabilidad en el proceso de toma de decisiones en el sector publico—,
y, por otra parte, para mostrar ptablicamente que se intentan prevenir estas
practicas antiéticas (que tendria que acomparfiarse de sanciones formales
para incrementar su impacto). Aun asi, todavia no existe consenso sobre
su efectividad (tabla 2). Pero hay que determinar en qué medida pueden
contribuir a mejorar la percepcién de efectividad de sus receptores, para
incrementar su legitimidad y, quizés, consiguientemente, su eficacia real.

Tabla 2. Estudio de la influencia de un cédigo ético (formal) en
relacion con la efectividad y la percepcion de efectividad de un
programa ético

Existencia y Ferrell et al. (1998), Hegarty y Sims (1979), Jannat et al. (2021),
conocimiento | Kyarimpa y Garcia-Zamor (2006), McDonald y Nijhof (1999),
de un cédigo Menzel (2015), Park y Blenkinsopp (2013), Schwarz (2001),
ético (formal) | Van Monfort et al. (2013), Zakaria et al. (2010) a Si relacién,
cuando este sea detallado y especifico, sin ambigiiedades
(especialmente en cuanto a los regalos)?; como minimo, tiene
efectos a corto plazo

Beeri et al. (2013), Clark y Leonard (1998), Downe et al. (2016),
Ford et al. (1982), Garcia-Sanchez et al. (2011), Jimenez (2019),
Kinchin (2007), Ladd (1991), Meyer-Sahling y Mikkelsen (2020),
Nkyabonaki (2019), Nwachukwu y Vitell (1997), Pelletier y
Bligh (2006), Stevulak y Brown (2011), Udas et al. (1996) a Sin
relacion: las expectativas declaradas sobre el comportamiento
ético no son suficiente para influir en las actitudes de las
personas empleadas sobre la eficacia del programa. Las
herramientas anticorrupcién funcionan de manera efectiva
cuando se enmarcan en un sistema de integridad

Fuente: Elaboracién propia a partir de BEERI et al. (2013); CLARK/LEONARD (1998); DOWNE et al.
(2016); FERRELL et al. (1998); FORD et al. (1982); GARCIA-SANCHEZ et al. (2011); HEGARTY/SIMS (1979);
JANNAT et al. (2021); JIMENEZ (2019); KINCHIN (2007); KYARIMPA/GARCIA-ZAMOR (2006); LADD (1991);
MCDONALD/NIJHOF (1999); MENZEL (2015); MEYER-SAHLING/MIKKELSEN (2020); NKYABONAKI (2019);
NWACHUKWU/VITELL (1997); PARK/BLENKINSOPP (2013); PELLETIER/BLIGH (2006); SCHWARZ (2001);
STEVULAK/BROWN (2011); UDAS et al. (1996); VAN MONFORT et al. (2013); ZAKARIA et al. (2010).

22 Asimismo queda recogido en la Technical Guide a las provisiones of the United Na-
tions Convention against Corruption (UNODC, 2009:21).
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3. Objetivos

El estudio busca orientar a la administracién publica en relacién
con la gestion de la ética publica a partir de las aportaciones crimi-
nolégicas descritas, en ocasiones generadas en el marco de teorias
crimonolégicas distintas aunque igualmente empleadas en maultiples
estudios para la aproximacién al estudio de la conducta antiética o
corrupta, de acuerdo con las tablas antes presentadas. En particular, se
concretan estas aportaciones en el caso de la administraciéon autoné6-
mica catalana, puesto que recientemente ha sido aprobado un cédigo
ético respecto del cual se ha aprobado un mandato para su efectivo
despliegue (acuerdo GOV/164/2021, de 26 de octubre), y este conoci-
miento previo de la literatura cientifica criminolégica permite contar
con una base para el diseflo de una encuesta que permita orientar de
modo efectivo las politicas puablicas en materia preventiva de las ma-
las practicas, de la promocién del comportamiento ético y del disefio
organizativo (a través de un comité de ética) y procedimental en las
administraciones.

Asi pues, se persigue el objetivo general de recoger informacién em-
pirica sobre la percepcién de efectividad del Cédigo ético del servicio pu-
blico de Catalufia, a partir de las respuestas del personal de la Generalitat
de Catalufia al que se le aplica. A tal efecto, se han previsto los siguientes
objetivos especificos:

1. Identificar los elementos que se perciben como mas relevantes
para la efectividad del Cédigo ético.

2. Determinar si en el colectivo destinatario del cédigo se perciben
como generalizadas o extendidas las técnicas de neutralizacion,
para conocer cémo desarticularlas.

3. Identificar posibles impedimentos para la denuncia de infraccio-
nes de los cédigos éticos.

4. Determinar qué aspectos organizativos y funcionales podrian
ser los més relevantes que deberia observar un futuro comité
encargado de supervisar y promover el cumplimiento del Cédi-
go ético.

4. Metodologia

Con esta finalidad, se ha optado por una metodologia cuantitativa,
empleando como método de obtencion de datos una encuesta, para estu-
diar la percepcion que tiene la muestra sobre la efectividad del nuevo C6-
digo ético catalan (variable dependiente). Esta encuesta se ha redactado,
primeramente, tomando como modelos las efectuadas con anterioridad
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a nivel autonémico? y sobre todo la revisién bibliografica realizada. Pos-
teriormente, este cuestionario ha sido testado como encuesta pretest por
MARQUEZ (2022)%.

La encuesta consiste en 60 variables y 27 preguntas, extraidas a partir
de todas las variables que la literatura ha sefalado como significativas
para estudiar la percepcién de efectividad de los programas éticos, asi
como de los postulados y elementos principales de las teorias criminol6-
gicas mas explicativas (teoria general de la tensién, prevencion situacio-
nal y técnicas de neutralizacion).

De la distribucién del cuestionario se encargé la Generalitat de Cata-
luiia, que lo hizo, mediante el correo electrénico, a una muestra de 60.000
empleados y empleadas, partiendo de un universo de 177.907 (175.000
personas inscritas al aplicativo GIP-SP, en junio de 2022). La encuesta se
distribuy6 el viernes 1 de julio de 2022, en varias horas segtin la remision
de lanzamiento, y se cerré el jueves 7 de julio de 2022 a las 24 horas. En
total, han respondido el cuestionario 6.451 personas, que representa un
10,75% de respuesta.

En cuanto a la seleccion de la muestra, el marco muestral se sitiia en
Catalufia, sin cuotas, tratdndose de un muestreo aleatorio simple. Des-
pués de limpiar la base de datos, descartando aquellas personas trabaja-
doras sin correo informado y eliminando los correos duplicados, se ob-
tiene una muestra final de 192.367 empleados/as con el correo informado
y inico. Seguidamente, se procede al muestreo aleatorio de 60.000 obser-
vaciones. Esta restriccién a una muestra representativa pero manejable
permite, al mismo tiempo, obtener un numero esperado de respuestas
relativamente elevado y poder gestionar el procesamiento de la informa-
cién de modo adecuado, lo que fue especialmente relevante dado que en
la encuesta se permitia, ademas, la respuesta libre en una dltima casilla
de texto en la que se permitia hacer cualquier observacion final.

Las caracteristicas més destacables de esta muestra son las siguien-
tes: respecto al género, un 68,64% eran mujeres, y un 29,98%, hombres.
El ambito sectorial mas predominante es el de la educacién (54,5%), se-

2 Las encuestas tomadas como referencia son: a) la encuesta de 2010 sobre la ética y
valores del servicio publico en la Administraciéon de la Generalidad de Cataluna (basada
en la percepcion de los encuestados), con una muestra de 1.271 empleados y empleadas
(1.207 correspondientes a personal de administracién y técnico de la Administracién de
la Generalidad de Cataluna y 64 a altos cargos) (VILLORIA , 2012); b) la encuesta de 2020
para miembros de Comités de Etica de la Generalidad de Catalufia y enfoque de una gufa
para miembros de comités de ética, con una muestra de 71 miembros (OBREGON, 2020) ;
y ¢) la encuesta de 2021 sobre la efectividad del Cédigo de conducta, con una muestra de
356 altos cargos y personal directivo del sector publico (ANIA et al., 2021; Generalidad de
Catalufa, 2021a).

2 MARQUEZ POSTIGO, Sandra, «Poden servir els codis &tics per prevenir la corrup-
ci6?: Estudi exploratori de la percepcio d’efectivitat del codi etic del servei public de Cata-

lunya (2021)», 2022, disponible en http://hdl.handle.net/10230/53582
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guido del de la salud (17,77%), la Administracién general (8,46%) y la
seguridad publica y justicia (7,7%). Ademas, esta muestra estaba com-
puesta principalmente por funcionarios de carrera (49,88%), seguido de
funcionarios interinos (36,96%), personal laboral temporal (6,5%) y per-
sonal laboral indefinido (4,15%). Finalmente, hay que hacer mencién al
tiempo que los encuestados llevaban trabajando en la Generalitat cuando
respondieron el cuestionario: la media es de 15,44 afios, y la moda, de
15 afos.

La recogida de los datos ha sido efectuada con un formulario en web
de la Generalitat para garantizar que los datos fueran anénimos, y el
analisis de las respuestas, después de haberlas depurado con el lenguaje
de programacién Python (3.9), con el programa estadistico SPSS (IBM
SPSS 25 Statistics).

5. Principales resultados de la encuesta

En esta seccidn, se presentan y comentan los resultados de la encues-
ta mas destacados, puestos en relacién con la investigacién realizada y
los objetivos planteados en el estudio, ordenados en tres apartados, los
cuales responden a cada uno de los objetivos especificos sefialados en el
apartado 3.

5.1. Elementos mas relevantes para la efectividad del Codigo
ético

Un primer elemento a destacar de la encuesta es que la formacién en
ética, a pesar de poder ser muy relevante y haber sido destacada por la
literatura cientifica, en la actualidad es escasa y de utilidad muy limitada.

La encuesta muestra que el 91% de las personas encuestadas no tiene
ningun tipo de formacién en ética. De las respuestas dadas por el 9% que
afirma tener formacién en ética, se extrae que esta formacién es mayori-
tariamente breve, de menos de 5 horas (3%) o de entre 5y 20 horas (4%);
y que en general (63,7%), no ha generado una influencia destacable en el
comportamiento de la persona destinataria de la formacién, puesto que
se afirma que la formacién no ha cambiado nada su comportamiento
(16,9%) o lo ha cambiado poco (46,8%).

Adicionalmente, el 62,7% ha afirmado que el nivel de formacién en
ética de las personas trabajadoras de las administraciones es insuficiente.
A este resultado se tiene que anadir que en esta pregunta solo un 20,1%
consider6 que el nivel de formacién en ética del personal es adecuado
(adicionalmente, el 17% dej6 en blanco esta respuesta, y el 0,2% contesté
que el nivel de formacién en ética era excesivo).
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Estos resultados se tienen que poner en relacién con una linea bas-
tante reiterada en la literatura cientifica, que sostiene que la formacion
en ética es un elemento que impacta de forma positiva en el comporta-
miento de las personas (por todos, JANNAT et al., 2021); si bien, hay que
apuntar que se ha observado que este efecto positivo en el comporta-
miento se va diluyendo y pierde efectividad a lo largo del tiempo (VAN
MONFORT et al., 2013).

Un segundo elemento importante es que se considera que debe existir
un cédigo ético que esté presente en el funcionamiento ordinario dentro
de la organizacion. En este sentido, cerca del 85% de las personas encues-
tadas (84,1%) se han manifestado a favor de la utilidad de los cédigos,
contestando que los cédigos éticos son muy ttiles (55%) o bastante tutiles
(29,1%). Ademas, el 76,31% de las respuestas apuntan que la inexisten-
cia de un cédigo ético supone un desincentivo en el comportamiento
ético, considerando que desincentivaria el comportamiento ético mucho
(38,1%) o bastante (38,21%).

En sintesis, la percepciéon mayoritaria del personal de la Generalitat
es que los cédigos son una pieza importante en el marco de integridad
institucional, dado que en una amplia mayoria de respuestas se consi-
deran de gran utilidad para guiar la correcta actuacién y desincentivar
comportamientos poco éticos o contrarios a la ética publica. Hay que re-
cordar, también, que la literatura cientifica apunta que contar con codi-
gos éticos o clausulas de ética u otros recordatorios éticos y morales que
se tienen presentes (o que se tienen que firmar) en el momento de tomar
decisiones con riesgos para la integridad, resultan en un menor nimero
de incumplimientos normativos y éticos (por todos, TEJADA, 2021: 102-
104).

Contrasta con esta expectativa, sin embargo, el acceso efectivo a he-
rramientas sobre ética publica: antes de iniciar la encuesta, el 77,3%
de las personas encuestadas no conocia la existencia del Cédigo ético
del servicio publico de Cataluiia; y el 67,59% afirma haber tenido poco
(45,2%) o ningun (22,4%) acceso a informacién sobre ética.

Por otra parte, en el estudio bibliografico, se ha podido identificar
una clara relacién entre percepcién del clima ético de la organizaciéon y
la predisposicion de su personal a incumplir normas y actuar de forma
ilicita (por ejemplo, GORSIRA ef al. 2018; BELLE/CANTARELLI, 2017). En
sintesis, algunas ideas que se extraen es que el comportamiento (ético o
no, y mas o menos preocupado para instaurar de forma efectiva el cédi-
go ético) de los altos cargos y personal directivo o jefes influye de forma
notable sobre el personal de una organizacion, y lo hace, de acuerdo con
las personas encuestadas, de una forma mucho mas determinante que
la influencia que ejerce el comportamiento del resto de compaiieros/as.
Para lo cual, en la encuesta se ha querido preguntar sobre qué elementos
son, a juicio de las personas encuestadas, los que tienen mayor impacto
en el desincentivo de la conducta ética o, dicho de otro modo, los que
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tienen mas peso para favorecer o extender comportamientos contrarios
a los valores, principios y reglas de la ética publica.

Al preguntar cudles son los factores que mas desincentivan el compor-
tamiento ético de los/as empleados/as, se ofrecian diferentes elementos
a evaluar: el comportamiento poco ético de los/as comparieros/as de tra-
bajo, el comportamiento poco ético del cargo superior jerarquico, jefe/a
de la organizacién; la carencia de principios éticos; la no consecucién
de objetivos profesionales que se considera que se merece (promocién,
retribucion, condiciones de trabajo, formacion, etc.); y la carencia de re-
conocimiento del esfuerzo y la dedicacién. Las respuestas, en las que se
tenia que indicar si estos factores influian mucho, bastante, poco o nada,
quedarian priorizadas de este modo, en funcién del mayor niimero de
respuestas totales sefialando que es un factor muy influyente:

Carencia de principios éticos de la persona (55% lo han considera-
do un factor muy relevante).

— El comportamiento poco ético de los cargos superiores, jefes/
as de la organizacién (47,5% lo han considerado un factor muy
relevante).

— La carencia de reconocimiento del esfuerzo y dedicacién (41,4% lo
han considerado un factor muy relevante).

— La inexistencia o desconocimiento de los cédigos éticos (38,1% lo
han considerado un factor muy relevante).

- La carencia de control y supervisién de los comportamientos poco
éticos (32,8% lo han considerado un factor muy relevante).

— La carencia de reconocimiento y valoracién de conductas éticas
(32,6% lo han considerado un factor muy relevante).

— La carencia de reprobacién de actuaciones poco éticas (32,3% lo
han considerado un factor muy relevante).

— La urgencia en la toma de decisiones (31,1% lo han considerado un
factor muy relevante, empatado con la siguiente respuesta, con 21
respuestas mas en la categoria siguiente, “bastante”).

- La ausencia de mecanismos para plantear dudas y conflictos éticos,
como, por ejemplo, un comité ético (31,1% lo han considerado un
factor muy relevante).

— No conseguir los objetivos profesionales que el/la empleado/a cree
que se merece (28,2% lo han considerado un factor muy relevante).

El comportamiento poco ético de los/as comparfieros/as de trabajo
(23,9% lo han considerado un factor muy relevante).

La relacién evidencia varios elementos particularmente destacados
en las primeras posiciones que habria que considerar, y que se pueden te-
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ner en cuenta en las politicas publicas de ética publica, que se expondran
posteriormente en las conclusiones de este trabajo.

Otro elemento relevante es cémo favorecer y promover el compor-
tamiento conforme a la ética publica, a diferencia de los elementos que
lo desfavorecerian, comentados anteriormente. Entre las posibles opcio-
nes, se encuentran la prevencién (por ejemplo, incentivando las buenas
practicas o formando sobre c6mo actuar) y el control (por ejemplo, con
medidas para detectar incumplimientos y reaccionar).

A la pregunta de qué medidas serian tutiles para incentivar el compor-
tamiento ético, las respuestas dadas por las personas encuestadas han
sido las siguientes, priorizadas en funcién del mayor namero de respues-
tas favorables:

— Concienciar acerca de la importancia de actuar éticamente (esco-
gido por el 94,99% de respuestas; con un 65,82% que la consideran
muy util, y un 28,17% que la consideran bastante ttil).

— Mayor disposicién de tiempo para tomar decisiones de mane-
ra mas razonada y pausada, ponderando los principios y valores
éticos aplicables en cada situacién (90,09%; contando con que un
54,75% la consideran muy ttil, y un 35,34% que la consideran bas-
tante util).

— Promocién y premio de los comportamientos éticos ejemplares
(81,45%; contando con que un 52,46% la consideran muy ttil, y un
28,99% que la consideran bastante ttil).

— Debatir problemas éticos (74,59%; contando con que un 26,12% la
consideran muy util, y un 48,47% que la consideran bastante ttil).

— Establecer una mayor supervisién y control de los empleados y em-
pleadas (64,42%; contando con que un 25,98% la consideran muy
util, y un 38,44% que la consideran bastante tutil).

— Reprobar los comportamientos contrarios a la ética publica
(49,79%; contando con que un 23,22% la consideran muy tutil, y un
26,57% que la consideran bastante ttil).

5.2. Presencia de técnicas de neutralizacion que favorecen el
incumplimiento del Codigo ético

Los resultados de la encuesta muestran, a todos los efectos, que hay
una percepciéon bastante extendida de que los incumplimientos éticos
son percibidos como incumplimientos de poca importancia, y que po-
drian constituir pricticas comunes, extendidas, que emplean muchas
personas.
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De hecho, cuando se pregunté sobre posibles reacciones ante com-
portamientos contrarios a la ética publica®, la respuesta mas comun
(que seleccionaron el 67'8% de las personas encuestadas) fue senalar
que las personas que actuaban de forma contraria a la ética publica le
quitarian importancia a la actuacién realizada; y cerca de la mitad de
las encuestadas considera también que la persona que acttia de forma
contraria a la ética publica diria que se trata de una practica habitual o
comun, que todo el mundo hace (asi lo consideran el 43,7% de las perso-
nas encuestadas).

Por el contrario, solo el 3% de las personas encuestadas consideraron
que la persona que habia actuado de forma contraria a la ética reconoce-
ria su mala préactica.

Las personas encuestadas han considerado que las tres técnicas de
neutralizacién mas extendidas serian la negacién del dafio (un 34,2%,
siendo la opcién méas contestada, considera que le quitaria importancia
a la conducta realizada) y la negacion o transferencia de responsabilidad
(como segunda opcién mas contestada, el 18,3% considera que se justifi-
carfa la conducta alegando que se trata de una practica comun que todo
el mundo hace).

De acuerdo con la literatura cientifica, la neutralizacién se refiere al
conjunto de técnicas mediante las cuales las personas se justifican a si
mismas la realizacién de conductas ilicitas, irregulares o no éticas, de
tal manera que las pueden acabar considerando aceptables o normales,
y no solo actuarian como justificacién posterior de la conducta, sino que
también podrian facilitar su realizacién (SYKES/MATZA, 1957; HUISMAN/
VANDE WALLE, 2010; v KAPTEIN/VAN HELVOORT, 2018). Asi, a fin de pre-
venir de forma efectiva la comisién de practicas contrarias a la ética pu-
blica, es necesario conocer cuales son los razonamientos o mecanismos
mas extendidos que habilitan a los individuos para actuar de este modo
contrario a la ética publica. Para ello, en la encuesta se ha preguntado
sobre qué actitud creen las personas encuestadas méas probable ante la
comisién de una practica irregular, contraria a la ética publica.

Como se ha sefialado, la gran mayoria de respuestas apuntan que,
ante una préactica de vulneracién de la ética publica, operarian una o
varias técnicas de neutralizacién, para quitar importancia a la conducta
o al perjuicio generado, antes que reconocer la mala practica (se recuer-
da que solo el 3% de las personas encuestadas considera que ante las
practicas contrarias a la ética publica se reaccionaria reconociendo la
actuacién), y que principalmente, las justificaciones, irian en la linea de

% Los ejemplos incluidos en la encuesta como comportamiento contrario a la ética
eran: “poca sensibilidad o empatia ante una persona usuaria de uno servicio; menospre-
ciar las competencias y aptitudes profesionales, actuar con parcialidad; carencia de cola-
boracion; utilizar recursos en beneficio propio, etc.”.
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la negacién del dano y de la negacién o transferencia de responsabilidad,
entendiendo que se esta siguiendo una practica comutn, habitual, a pesar
de saber que seria preferible no actuar de ese modo.

5.3. Denuncia de incumplimientos del Codigo ético

Ante un comportamiento contrario a la ética publica, parece que la
actitud mas frecuente, a la luz de los resultados, seria, con una diferencia
notable respecto de las otras opciones, la de hablar directamente con esta
persona a fin de convencerla de actuar correctamente, sin comunicarlo
ni alertar a nadie mas (44,4%). A continuacion, las siguientes actitudes
mas frecuentes serian comunicarlo a la persona superior jerarquicamen-
te (20,31%); comunicarlo a un/a compariero/a de trabajo a fin de deci-
dir conjuntamente qué hacer (17,55%); no hacer nada o tolerar la mala
practica (4,59%); y comunicarlo a un comité ético o a través de un buzén
ético (3,71%).

Seguidamente, se preguntd sobre qué factores facilitarian que la per-
sona encuestada notificara el caso de un comportamiento poco ético. El
factor considerado mas determinante seria poderlo notificar a una per-
sona de la organizacién que sea la referente en ética (33,27%), seguido
de tener una relacién de confianza con el superior jerarquico, jefe o jefa
(15,02%). En cambio, parece que el menos influyente es poderlo notificar
a un comité ético (6,39%); y, en un nivel intermedio, quedarian el hecho
de disponer de canales de comunicacién o alerta anénimos (14,19%) y
canales rapidos y eficaces (13,23%).

5.4. Aspectos organizativos y funcionales relevantes que
deberia observar un futuro comité ético

A fin de conocer qué elementos referidos a la composiciéon de un
eventual comité ético genera mayor aceptacion del personal de la Gene-
ralitat de Cataluna, se pidio a las personas encuestadas que manifestaran
su grado de conformidad respecto de una serie de elementos sobre com-
posicién de un comité ético, que se muestran ordenados en funcién del
apoyo recibido:

— En el comité ético tendria que haber personas especializadas en éti-
ca (54,6% muy de acuerdo, y 34,1% de acuerdo, que suma un 88,7%
de respuestas favorables).

— En el comité tendria que haber personas representativas de la or-
ganizacién, en cuanto a género, edad, formacion, etc. (47,9% muy
de acuerdo, y 38,8% de acuerdo, que suma un 86,7% de respuestas
favorables).
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— En el comité tendria que haber personas externas a la organizacién

(35,1% muy de acuerdo, y 32,5% de acuerdo, que suma un 67,6%
de respuestas favorables).

— En el comité tendria que haber altos cargos o personal directivo de

la organizacién (13,2% muy de acuerdo, y 28,3% de acuerdo, que
suma un 41,5% de respuestas favorables; frente a 30,7% poco de
acuerdo, y 20,7% nada de acuerdo; con un 7,1% no contestado).

En segundo lugar, es procedente analizar la percepcién sobre posi-

bles funciones que podrian asumir los érganos de supervisién y segui-
miento de los cédigos éticos. Segtin la priorizacion que se aprecia en las
respuestas, estas serfan, por orden de preferencia de las personas encues-
tadas, las funciones que las personas destinatarias del cédigo estarian de
acuerdo que fueran asumidas por un eventual 6rgano de seguimiento y
despliegue del Codigo:

— Promover buenas préacticas, y elaborar cédigos de conducta y guias

de aplicacién practica para los diferentes sectores de actividad (es-
tdn muy de acuerdo el 58,7% de las personas encuestadas, y de
acuerdo, el 36%, que sumaria un apoyo total del 94,7%).

Responder a consultas sobre la interpretacion y aplicacién del cé6-
digo ético (estan muy de acuerdo el 56,8% de las personas encues-
tadas, y de acuerdo, el 37,2%, que sumaria un apoyo total del 94%).

Realizar formacién sobre la aplicacién del Cédigo, y sobre ética pu-
blica (estan muy de acuerdo el 48,3% de las personas encuestadas,
y de acuerdo, el 42,8%, que sumaria un apoyo total del 91,1%).

Investigar y resolver posibles incumplimientos del cédigo ético v,
en su caso, hacer recomendaciones o informar si procede iniciar
algin procedimiento sancionador (estdn muy de acuerdo el 47,2%
de las personas encuestadas, y de acuerdo, el 41,8%, que sumaria
un apoyo total del 89%).

Emitir informes sobre ética en el servicio publico (estan muy de
acuerdo el 39,7% de las personas encuestadas, y de acuerdo, el
47%, que sumaria un apoyo total del 86,7%).

6. Conclusiones: algunas propuestas para la orientacion

de la politica publica

Esta investigacion pretende, en ultima instancia, mostrar la impor-

tancia de adoptar una perspectiva criminolégica en el estudio de la per-
cepcion de efectividad de los cédigos éticos vy, en general, en la preven-
cién de la corrupcién, como ya apuntaba HEATH (2008). Cuanto menos,
esta investigaciéon demuestra el interés de la aproximacion criminolégica
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para la orientacién de las politicas publicas de integridad, y hace eviden-
te la necesidad de seguir testando las aportaciones provenientes de ana-
lisis y teorfas criminolégicas en futuras investigaciones para determinar
su capacidad explicativa para prever conductas antiéticas y corruptas; en
particular, la prevencion situacional, la teoria general de la tension, de
las actividades rutinarias, las técnicas de neutralizacién, y la asociacién
diferencial y aprendizaje social (idealmente, estudiadas —cada teoria— en
investigaciones separadas).

A partir de los resultados obtenidos, se pueden poner de relieve algu-
nas conclusiones que permiten derivar elementos para el disefio de una
politica puiblica efectiva de promocién de un cédigo ético, extraidas de
los resultados generados con la encuesta llevada a cabo.

Referente a los instrumentos de ética, se puede concluir que las per-
sonas encuestadas consideran que la ética aplicada a su ejercicio pro-
fesional es una cuestién relevante, y parecen demandar cédigos que
cubran esta necesidad, ofreciendo orientacién ética y desincentivando
comportamientos poco éticos. Ahora bien, estos cédigos, que progresi-
vamente se van extendiendo en las administraciones, parecen no llegar a
sus destinatarios, motivo por el cual parece relevante centrar esfuerzos
en la difusién sobre la existencia, contenido y utilidad del cédigo.

En segundo lugar, puesto que la mayoria de personas que han con-
testado la encuesta indican que la informacién sobre aspectos éticos
profesionales es insuficiente, consideramos que esa difusién se tendria
que acompariar de otros instrumentos informativos sobre la ética como,
por ejemplo, infografias u otros documentos informativos breves sobre
el marco de la ética, como el cédigo ético o cédigos éticos aprobados,
un breve resumen de su contenido y la forma de acceso a su contenido
completo; los canales para formular consultas sobre la ética; la via para
encontrar resoluciones en consultas previas sobre ética; o materiales con
ejemplos de dilemas o dudas de naturaleza ética que se pueden dar en
el puesto de trabajo, y las vias y recursos para gestionar estas dudas o
dilemas de forma adecuada.

Por otro lado, se ha podido constatar que hay una carencia importan-
te de formacién en ética en el sector publico, que se tendria que cubrir
con programas de formacion; asi mismo, la formacién actual se tendria
que reformular o replantear, dado que es escasamente ttil o efectiva;
y, en ultimo término, para mantener su efectividad, tendria que formar
parte de los programas de formacién continuada del personal, y ofrecer-
los de forma periédica, y no como una tnica formacién inicial.

Asimismo, a la vista de los resultados obtenidos en la encuesta sobre
fomento de la actuacién ética y desincentivo de los incumplimientos del
c6digo ético, referidos en la seccién 5.1, se puede extraer que el principal
elemento que desincentiva o dificulta la actuacién ética es la carencia
de formacién y concienciacién en materia de ética publica, pues, en pri-
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mera y cuarta posicion, se encuentran elementos relacionados con estas
posibles carencias,en formacién y concienciacién, del personal de la or-
ganizacion®. Adicionalmente, puede ser conveniente elaborar y aprobar
codigos éticos en aquellos sectores o ambitos en que falta un cédigo de
referencia.

También se debe tener en cuenta que, dentro de una organizacién, no
todas las personas tienen el mismo peso en la determinacién del clima
ético: como se puede apreciar en las respuestas, el peso de la actuacién
poco comprometida con la ética de las personas superiores jerarquica-
mente (jefes/as) de la organizacion se percibe como mucho mas determi-
nante para desincentivar la actuacién ética que la actitud y practicas de
los/as compafieros/as de trabajo. De hecho, mientras el comportamiento
de superiores queda posicionado como segundo elemento mas influyen-
te, el comportamiento de compaiieros/as de trabajo ocupa la tltima po-
sicién, siendo el factor o elemento que se ha considerado menos influ-
yente?’,

Por uiltimo en relacién con ese aspecto, se quiere resaltar también que
otro elemento destacado en la priorizacién es la carencia de reconoci-
miento del esfuerzo y dedicacién; y que, relacionado con este, también se
destaca el hecho de no premiar las conductas éticas. Asi, una linea de tra-
bajo que apuntan estas respuestas es la de reconocer el trabajo y buenas
préacticas de los/as empleados/as, y premiar y difundir buenas practicas.
En general, esto ultimo se percibe como una férmula mas util y efectiva
que una politica centrada en el control y el castigo.

A la pregunta de qué medidas consideran las personas encuestadas
efectivas o utiles para desincentivar el comportamiento poco ético, ha-
bria tres medidas que se consideran particularmente importantes, por
haber obtenido un 50% o mas de respuestas indicando que son medidas
“muy utiles”: concienciar sobre la importancia de actuar en conformidad
con el cédigo ético, prestar atencién a las condiciones en que se toman
las decisiones para mejorarlas, y promover buenas practicas y comporta-
mientos ejemplares en materia de ética.

26 De hecho, a la pregunta de dénde provienen los principios éticos que la empleada
aplica a su trabajo, se ha considerado que lo que menos ha influido ha sido la formacién
sobre ética recibida (con 2.229 respuestas situandola como el elemento menos influyente).
Esto no deberfa resultar sorprendente, ya que el 91% de las personas encuestadas mani-
fest6 no haber recibo ninguna formacién en ética publica.

27 En cambio, si se pregunta sobre influencia en general, sin hacer referencia a que la
compaiiera o la jefa acttia de forma contraria a la ética publica, se considera que ambos
grupos son practicamente igual de influyentes en el comportamiento de una empleada: la
influencia del comportamiento de las jefas se considera, en general, muy relevante en el
53% de las respuestas, mientras que se considera muy relevante la influencia del compor-
tamiento de las compaiieras en el 50,4% de las respuestas.

© UNED. Revista de Derecho Penal y Criminologia, 3.“ Epoca, n.° 33 (2025)



LA EVALUACION DE LA PERCEPCION DE EFECTIVIDAD DE LOS CODIGOS ETICOS... 353

Asi, parece que, en definitiva, fomentar el comportamiento ético y las
buenas practicas (sea concienciando sobre su importancia, sea favore-
ciendo la inclusién de la ética en el proceso de toma de decisiones, o bien
sea premiando acciones éticas destacadas) se juzga como mucho mas
util para lograr un comportamiento ajustado al cédigo ético que no el
enfoque represivo o sancionador (el mayor control de posibles incumpli-
mientos del cédigo y la reprobacion de las malas practicas detectadas).

Estos resultados, a parecer de los investigadores, no se tendrian que
separar de los resultados de actividades que tienen que asumir los 6rga-
nos de supervision de los cédigos éticos, como los comités éticos. Asi,
entre sus funciones, tendria que considerarse la inclusién de las tareas
de concienciacién; el estudio de los procesos de toma de decisiones y de
los ambitos, procedimientos o puestos de trabajo en que se concentran
mas decisiones urgentes y con riesgos de incumplir u obviar principios y
valores del cédigo, a fin de dirigir acciones especialmente dirigidas a las
personas que actian en estos ambitos y procedimientos, o que ocupan
estos puestos de trabajo; y fomentar con premios y difusién las practi-
cas ejemplares o particularmente destacadas desde un punto de vista de
cumplimiento y aplicacién del cédigo ético.

Respecto de las técnicas de neutralizacién, la encuesta revela que, en
general, hay una percepcién relativamente elevada de la existencia de
técnicas de neutralizacion, extendidas en la administracién puablica. Este
podria, efectivamente, ser un destacado factor que podria facilitar los
incumplimientos del cédigo.

Se identifica, pues, en las respuestas presentadas en la seccién 5.2,
que se percibe que el grado de utilizaciéon de técnicas de neutralizacién
en relacién con la ética publica es elevado, mientras que, en general, el
reconocimiento de la mala practica, sin justificaciones, estaria poco ex-
tendido.

Conviene insistir, entonces, en que una de las funciones que se tienen
que garantizar para un correcto despliegue del cédigo ético que deslegi-
time las ténicas de neutralizacién mas extendidas es la de sensibilizar en
relaciéon con la ética publica. Asi, algunas lineas de actuacién podrian ser
concienciar y formar acerca de la importancia de la ética publica, no solo
respecto de los valores, sino también acerca de su impacto en la calidad
del servicio publico y con la percepcioén de satisfaccion con la vida y el
trabajo, y acerca del impacto en la percepcion ciudadana de confianza
en la administracién y el servicio publico; acerca de los graves perjui-
cios de todo tipo, personales y materiales, que pueden generar practicas
contrarias a la ética como, por ejemplo, el uso personal de los recursos
publicos o el tratamiento inadecuado con las compafieras y comparieros
de trabajo o las personas usuarias; y, también, tendria que ponerse de
manifiesto que, a pesar de lo que se pueda creer, no se trata de practicas
extendidas ni comunes, sino, al contrario, practicas poco extendidas y no
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aceptables, puesto que la mayoria de personas parece que actuaria con
correccién y profesionalidad?.

Ala vista de los resultados relativos a la denuncia de incumplimientos
del cédigo ético referidos en el apartado 5.3, se pueden extraer algunas
conclusiones. Por un lado, parece que la preferencia es la de tratar a ni-
vel interno, incluso personalmente, las situaciones de incumplimientos
de principios y reglas de la ética publica. Asi, es importante formar a
las personas a fin de que puedan identificar malas practicas respecto de
la ética publica, para que el apoyo entre compaiieros/as en este ambito
pueda ser efectivo. También, parece que seria efectivo disponer de jefes
que faciliten un adecuado clima ético (que promuevan y reconozcan las
actuaciones éticas, y manifiesten la voluntad de corregir las actuaciones
no éticas de la organizacién) y, sobre todo, de personas expertas en ética
de la propia organizacién que puedan ofrecer asesoramiento, como pue-
den ser las personas referentes en ética publica, puesto que esta seria la
via preferente para comunicar incumplimientos éticos.

Por ello, deberia promoverse la figura de la persona referente en ética
en las organizaciones. De hecho, esta figura no existe actualmente en las
administraciones publicas de Catalufia ni en ninguna otra comunidad
auténoma?’. A fin de dar una orientacién, se ofrecié como explicacién
sobre esta figura la siguiente: “una persona de la institucién formada en

2 Un estudio realizado en Paises Bajos, y que podria ser interesante replicar a nivel
estatal y autonémico, sefiala que solo el 28% de los empleados puiblicos encuestadas ma-
nifest6 sospechar que se habian cometido vulneraciones relativas a aspectos de integridad
en su entorno de trabajo en los dos dltimos afios, siendo la causa mas comun el comporta-
miento inapropiado, discriminatorio o intimidatorio (DE GRAAF et al, 20138).

2 En el marco comparado, por ejemplo, se podria hacer alusion al référent déontologue
francés, definido en estos términos: “Le référent déontologue est chargé d'apporter a tout
agent public (fonctionnaire ou contractuel) qui le demande des conseils utiles au respect
des principes déontologiques de la fonction publique. [...] Les missions de référent déon-
tologue peuvent étre assurées par une ou plusieurs personnes qui relévent ou ont relevé de
l'administration, l'autorité, la collectivité territoriale ou l'établissement concerné.

Elles peuvent aussi étre assurées par un collége dont la composition et les attributions
sont fixées par un arrété du chef de service. Ce collége peut comprendre des personnes exté-
rieures a l'administration concernée ou a la fonction publique. Elles sont choisies en raison
de leur compétence ou expérience particuliere jugée utiles pour la mise en ceuvre des missions
du référent déontologue.

A lexception des personnes extérieures a la fonction publique, les référents déontologues
sont choisis parmi les magistrats et fonctionnaires, en activité ou retraités, ou parmi les
agents contractuels en CDI : CDI : Contrat de travail a durée indéterminée.

La désignation du référent déontologue et les informations utiles pour pouvoir le contac-
ter sont communiquées aux agents par tout moyen par le chef de service.

Le référent déontologue est soumis a une obligation de secret et de discrétion profession-
nels. (https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F35129).

Asi, de acuerdo con la Loi n° 83-634 du 13 juillet 1983 portant droits et obligations des
fonctionnaires, modificada en 2016, se prevé en el art. 28 bis que: “Tout fonctionnaire a
le droit de consulter un référent déontologue, chargé de lui apporter tout conseil utile au
respect des obligations et des principes déontologiques mentionnés aux articles 25 a 28”.

© UNED. Revista de Derecho Penal y Criminologia, 3.“ Epoca, n.° 33 (2025)


https://www.service-public.fr/particuliers/vosdroits/F35129

LA EVALUACION DE LA PERCEPCION DE EFECTIVIDAD DE LOS CODIGOS ETICOS... 355

ética y con capacidad para asesorar en la toma de decisiones y orientar
en buenas actitudes y buenas practicas”. Dado que esta comunicacién
seria la preferente, mucho mas valorada que el uso de buzones éticos o
comunicaciones a comités de ética, se considera prioritario promover
esta figura en las administraciones.

Sin embargo, en cuanto a la potenciacién de la denuncia de practicas
irregulares, se quiere destacar el papel poco significante que se atribuye
a los comités y buzones éticos como canales para tratar posibles vulne-
raciones de la ética publica, y que convendria revertir. Este bajo recono-
cimiento de su utilidad para la alerta de malas practicas puede ser un
problema, puesto que en ocasiones no sera posible resolver internamen-
te los conflictos o posibles incumplimientos asociados con la ética (por
ejemplo, en aquellos casos en los que los/as jefes/as no apoyen la efectiva
aplicacién y utilizacién del cédigo ético) y serd necesario disponer de
canales externos efectivos, confiables y seguros para evaluar de forma ex-
terna posibles vulneraciones éticas a fin de proponer también medidas de
correccién para favorecer el correcto respecto de la ética publica. Asi, a
continuacién, se analizan algunos aspectos de los comités, y se exploran
lineas para su reformulacion, a fin de mejorar su efectividad y la percep-
cién sobre su utilidad.

En cuanto al dltimo apartado analizado, sobre los comités éticos, este
estudio permite extraer algunas orientaciones para la politica de integri-
dad. En primer lugar, nos referimos a la composicién de los comités, a
partir de las preferencias mostradas en la encuesta. Asi, a la vista de los
resultados obtenidos y ya expuestos en el apartado 5.4, se quiere expre-
sar que, de las cuatro opciones planteadas en la encuesta, tres tuvieron
una muy alta aceptacién’®’, mientras que una generé un notable rechazo.
Recogiendo, pues, esta opinién, se puede decir que las personas destina-
tarias del cédigo querrian un comité ético eminentemente técnico, for-
mado por personal especializado, que incluya también personal externo
a la organizacién y que recoja elementos representativos de la misma
(que sea paritario, con personas de diferentes franjas de edad, etc.), en el
cual no tendria que haber altos cargos o personal directivo. De entre los
tres criterios acogidos favorablemente, el criterio mejor valorado es el de
la especializacién en ética de las personas que formen parte del érgano,
motivo por el cual seria recomendable tener presente, en primer lugar,
este criterio para determinar quién tendria que formar parte de un comi-
té de esta naturaleza.

30 Cuantificados, los resultados son: 1°. Comité con personas especializadas en ética:
5.721 respuestas de acuerdo o muy de acuerdo; por 410 poco o nada de acuerdo; 2°. Comi-
té con personas representativas: 5.591 respuestas de acuerdo o muy de acuerdo, por 503
poco o nada de acuerdo; 3°. Comité con personal externo: 4.361 respuestas de acuerdo o
muy de acuerdo, por 1.711 poco o nada de acuerdo; 4°. Comité con altos cargos y perso-
nal directivo: 2.678 respuestas de acuerdo o muy de acuerdo, por 3.315 poco o nada de
acuerdo.
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En cuanto a las funciones que podria asumir ese comité, si se atiende
a los resultados de la encuesta, pareceria que todas las funciones para
comités que se habian identificado y seleccionado en la elaboracién de la
encuesta son aceptadas por la mayoria de las personas encuestadas (en
todos los casos, la aceptacién supera el 85%). Se consideraria adecuado,
pues, un 6rgano que asumiera todas estas funciones. A pesar de esto, se
pueden extraer més conclusiones a partir de los resultados obtenidos.

En primer lugar, si inicamente nos fijamos en los resultados con un
apoyo total superior al 90% (los cuales, ademas, son los que tienen ma-
yor niimero de respuestas en “muy de acuerdo”), se puede apreciar que
se trata de funciones que se podrian agrupar como funciones de orien-
tacién o preventivas, que estos comités tenderan a hacer de forma ordi-
naria con el fin de orientar, asesorar, ilustrar, ejemplificar o formar, para
promover las actuaciones éticas, evitando asi posibles incumplimientos
del cédigo ético en el futuro. En cambio, obtiene menor apoyo (menor
al 90%) la funcién que se podria denominar reactiva, que llevaria a cabo
el comité cuando se haya materializado algtiin eventual incumplimiento
del cédigo ético, a fin de investigarlo. Queda, en ultimo lugar, la tarea
mas relacionada con investigacién para ofrecer informacion general so-
bre ética (elaboracién de informes sobre ética en el sector publico, con
un apoyo del 86,7%). Esta funcién se puede entender que haya quedado
clasificada en ultima posicién, puesto que seria la menos aplicable en la
préactica profesional (para ser aplicada requeriria un desarrollo posterior,
por ejemplo, en forma de cédigos, guias de aplicacién, etc.), y las perso-
nas destinatarias del c6digo parecen preferir funciones que les puedan
resultar de utilidad inmediata en su ejercicio profesional.

En definitiva, estos resultados apuntan hacia un comité mucho mas
centrado en la prevencién (con formacion, asesoramiento, guia, etc.) que
no en la reaccién’!, destacando la funcién de elaborar y aprobar ma-
teriales practicos, dirigidos a ser aplicados por las personas empleadas
del sector publico, y permitir que el personal de la organizacién pueda
dirigir consultas relacionadas con dilemas o dificultades para identificar
la forma de actuar mas adecuada a la ética publica ante una situacién
concreta.

Por ultimo, hay que resaltar que en la encuesta se usa la figura del
comité ético, dado que esta ha sido la figura organica tradicionalmente
asociada con las funciones de seguimiento, interpretaciéon y supervisién
de cumplimiento de los cédigos éticos. A pesar de esto, evidentemente,
las conclusiones que se han expuesto aqui pueden servir también para
orientar la configuracion de cualquier 6rgano de seguimiento, interpreta-

3 En este punto se puede recordar, también, el resultado antes expuesto de la baja
tendencia a dirigirse a un comité ético ante un incumplimiento del cédigo ético.
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cién y supervision de los cédigos, aunque no adopte el modelo de comité
0 comision.

7. Futuras lineas de investigacion

Se ha detectado que perciben como mas efectivos y utiles los cédigos
éticos las personas que llevan menos tiempo trabajando en la administra-
cién, mientras que las que llevan mas tiempo trabajando, menos efecti-
vos y ttiles los perciben. Convendria analizar con detalle este fenémeno,
a fin de identificar si se trata de una diferencia derivada de la preparacién
para el acceso (probablemente, antes de 2007, afio de la aprobacién de la
EBEP, los temarios no incidirian particularmente en los cédigos éticos; y
seguramente esta presencia se habra incrementado todavia mas a partir
del 2014, con la legislacién de transparencia) o si se debe a factores or-
ganizacionales o de cultura ética en las administraciones que, de alguna
manera, se instauran y con el tiempo inciden en la percepcién del perso-
nal de una organizacién publica.

Hay que afiadir, al elemento anterior, el hecho de que también se ha
identificado una relacién entre la percepcién de efectividad del cédigo y
la condicién del personal, de tal manera que se puede afirmar que, con la
muestra obtenida, las personas que ostentan la categoria de funcionarias
interinas son las que mejor puntdan los cédigos éticos, mientras que las
que ostentan la de funcionarias de carrera son las que peor los valoran.

Como tercer elemento a destacar como futuras lineas de investiga-
cion, se encuentra el hecho de que no se ha podido identificar ninguna
relacion entre percepcién de utilidad y efectividad de los cédigos éticos
y la actuacién en ambitos de gestién o funciones generalmente asocia-
das con un mayor riesgo para la integridad (contratacién publica, ur-
banismo, subvenciones y recursos humanos). Posiblemente, habria que
elaborar cédigos especificos para estos ambitos de gestién, teniendo en
cuenta los riesgos que tienen que afrontar habitualmente las personas
que desarrollan su ejercicio profesional en estas areas particularmente
vulnerables.
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